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SS PtJSLIOA LOS MARTES, JUEVES t SABADOS
S8 SUSCRIBE ea U Administración £retula- TifogríAca, cille de h Mieetlcordiá a.* 4
Los smcriptotex tienen derecho tdemái de los números ordinarios í los extraordiharide que 

e vihy ] te t,e<ae;Ho lo< qne contengan Im  listas electorales rectifieedas, que podrán adquirir 
dichos suscriptores con un p§ de Rebaja sobre el precio que se fije para su venta.

PRECIOS.—Por suscripción al mes. i‘50 pesetas.»Por un número suelto o'aj id.» 
Anuncios para suscriptores, linea o'io id.—Anuncios oara loe que no lo son 0'35 id.
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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios dt Africa sui 
jeto á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promlilgaciofi, si efi ellas nft se di» 
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Ga c e t a  (Art> x? 7Umo pvtlimiwar del Código Civil,)

Las leyes, ótdehCs, y anuncios que se manden publicar en los BDleiiWrx Ofctelei iéhih 
de remitir ál Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán < 
lo» editores de los mencionados periódicos (Real ceden de 9 de Abtil de 1839)

Sección de la Gacela.
MINISTERIO DE ULTRAMzXR

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultra

mar, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros:

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se aprueba la adjunta 

Tarifa general de Correos para las islas 
de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, la 
cual empezará á regir desde el l.e de 
Enero de 1858.

Art. 2.° Para la publicación de di
cha tarifa regirán 20 clases de timbres 
y ocho de tarjetas postales; los prime
ros serán do los valores siguientes: 1, 
2, 3, 4 y 6 milésimas de peso; 1, 2, 3, 
4, 5, 6, 8, 10, 15, 2(3, 40, 60 y 80 cen

tavos de pesó, 1 y 2 pesos; las segundas 
tendrán los precios de 5 milésimas, 1,2 
y 3 centavos para las sencillas, y di
chos precios duplicados para las dublés 
ó con respuesta pagada.

Cada timbre llevará impreso en la 
parte superior el nombre de la isla y 
año á que corresponda; á un lado y 
otro las palabras «Correos», «Telégra
fos», y en la inferior el valor del sello; 
debiendo éstos ser renovados cuando lo 
crea conveniente el Ministerio de Ultra

mar.
Art. 3.° Quedan suprimidos désde 

dicha fecha los sellos especiales de Te
légrafos que se vienen imprimiendo pa
ra las islas de Cuba y Filipinas, susti
tuyéndose por los antes indicados.

Dado en Palacio á ocho de Octubre 
de mil ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Minútro de Ultramar, 
Segismundo Moret.

Tarifa general para la correspondencia que circule en las islas de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, la que se dirija de una á otra de dichas islas y de éstas á la 
Península, islas Baleares, Canarias y posesiones españolas del Norte de Africa, costa occidental de Marruecos y golfo de Guinea.

DESTINO

DE LA CORRESPONDENCIA
Tipo

CARTAS

1.°

TARJETAS POSTALES

_ . JíL. .
PERIÓDICOS IMPRESOS

MUESTRAS
Y MEDICAMENTOS. tmiFKAíies

Derecho lijo

3

Tipo de peso, j

0 
' e .

Franqueo 
en sellos.

4

Tipo de peso.

0

Franqueo
Cn sellos.

5

Tipo de peso.
Franqueo

de peso.
Franqueo 

en «se 110e. Sencillas.
' Debles ó con 
respuesta pagada

Interior de las poblaciones en las 
islas de Cuba, Puerto Rico y Fi
lipinas........................................ 15 gramosi 2centavos 5 milésimas. 1 centavo 50 gramos J 5 milésimas. 50 gramos 1 centavo. 50 gramos 5 centavos 5 cent.vus

Interior de las islas de Cuba, Puer
to Rico y Filipinas . . ■. . ' . 15 id. 3 id. 1 centavo. 1 2 id. 50 id. 1 ídem. 50 id. 2 milésimas 50 id. 1 id. 5 id.

De la isla de Cuba á la de Puerto 
Rico v viceversa...................... 15 id. 3 id. 1 id. ' 2 id. 50 id. 1 idem. 50 id. 2 id. 50 id. i id. 5 id.

De las islas de Cuba y Puerto Rico 
á Filipinas y viceversa. . . . 15 id. 6 id. 3 id. | 6 id. 50 id. 2 idem. 50 id. 4 id. 50 id. 2 id. 5 id.

De las islas de Cuba, Puerto Rico y 
Filipinas á la Península, islas Ba
leares, Canarias y posesiones es
pañolas del Norte de Africa, cos
ta occidental de Marruecos y 
golfo de Guinea . . . . : • 15 -id. 6 id. 2 id.

¡

|4 id. 50 id. 2 idem. 50 id. 4 id. 50 id. 2 id. 5 id.

NOTAS t
Franqueo.— El franqueo de la corres

pondencia es obligatorio, y habrá.de 
hacerse adhiriéndose sellos de comuni
ciones, con arreglo á la anterior tarifa. 
La correspondencia no franqueada ó 
insuficientemente franqueada circulará 
únicamente hasta la oficina de destino, 
que pasará" aviso á los destinatarios 
para que la recojan, mediante los sellos 
que fueren necesarios, los que serán 
adheridos á la carta ó inutilizados por 
la Administración.

Límite de peso.—Ningún objeto que 
circule por correos, cualquiera que sea 
su carácter, procedencia y destino, po
drá exceder su peso de 4 kilogramos.

Envío de llaves usadas.—Estas pue
den remitirse unidas á las cartas, adhi
riendo al sobre los sellos de franqueo 
que corresponda al peso total del envío, 
Con arreglo á la tarifa de cartas seña
lada con el núm. l.°

(l.B) Cavias.—Se considerará como 
carta todo objeto cerrado cuyo conteni
do no se indique ni pueda conocerse y 
todo escrito, aunque circule a) descu

bierto, y que tenga carácter actual y 
personal.

(2.a) Tarjetas postales.— Estas serán 
séncilías y dobles ó con respuesta pa
gada: en el anverso sólo podrán conte
ner la vía por.donde.deban ser remiti
das, nombre y apellidos, domicilio y di
rección de la persona á quien se dirija. 
Podrán circular por correos las tarjetas 
postales elaboradas por particulares en 
cartulina de buena calidad y con las di
menciones de las oficiales, ó sean 14 
centímetros de largo por 9 de ancho, y 
llevando adheridos sellos de comunica
ciones por valor igual al precio á que 
se expendan las oficiales para el mis
mo destino.

(3.a) Periódicos.—Se consideran co
mo periódicos los impresos que vean la 
luz pública en plazo fijo con un mismo 
titulo repetido en cada ejemplar, sea 
cualquiera la materia de que traten. No 
podrán contener frases ni palabras ma
nuscritas; las fajas podrán ser manus
critas, y en ellas se podrii poner el títu
lo del periódico, nombre, domicilio y di
rección de la persona á quien se dirija, 
y fecha en que se venza la suscricióú. 

Deberán remitirse acondicionados, de [ 
manera que sea posible reconocer fácil- | 
mente el interior de cada paquete,- Cir
cularán con los sellos que por tarifa les 
corresponda adheridos á la faja, que
dando suprimidos en absoluto todos los 
convenios con las Empresas periodísti
cas, y por los cuales hoy vienen abo
nando en sellos y en períodos determi
nados el importe del franqueo.

(4.a) Impresos y papeles de negocios. 
—Se consideran como impresos los li
bros, folletos, papeles de música, catá
logos, estén ó no encuadernados, las 
pruebas de imprenta, los grabados es
tampados, litografías, impresos en uno 
ó más colores, los dibujos planos, ma
pas, fotografías, tarjetas de visita, de 
matrimonio, de bautizo, de fecilitación, 
de defunción, etc... los anuncios, pros
pectos, circulares avisos, etc. Se enten
derá como papeles de negocios los do
cumentos escritos ó dibujados á mano 
total ó parcialmente que no tengan ca- 

. ráctcr de correspondencia actual y per
sonal, tales como las hojas de ruta, las 
facturas, los documentos de servicio de 
las Compañías de Bancos y Sociedades; 

los instrumentos públicos ó escrituras 
privadas extendidas en papel sellado ó 
en el corriente sin timbrar, y sus copias; 
los manuscritos de obras ó periódicos 
remitidos aisladamente y las cartas de 
fechas atrasadas. Todas las clases de 
impresos ó papeles de negocios deberán 
remitirse acondicionados, de manera 
que sea posible reconocer el interior de 
cada sobre ó paquete, considerándose 
como carta en caso contrario para los 
efectos del franqueo.

5.a Muestras y medicamentos.—Las 
muestras de comercio que no tengan 
valor en venta podrán circular por co
rreos con su correspondiente franqueo 
siempre que sean presentados bajo faja 
en sobres, cajas, sacos ó adhiridos á 
cartones, pero en condicione^ de fácil 
examen y que no puedan manchar ó de
teriorar la correspondencia; en iguales 
condiciones se admitirán los medica
mentos y los cristales de vacuna. Los 
paquetes no podrán exceder del tama
ño y peso siguientes: 30 centímetros da 
largo por 20 de ancho, y 10 de alto y 
250 gramos do peso. La Administración 
no aceptará respbnsabilidad el de-
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2
terioro que en el trasporte puedan ocu- । r e a l  o r d e n  c ir c u l a r  
rnrá las muestras y medicamentos. Evcmn Sr • f i m n d^^tiflMíodrd^ flj° aunXOmTrelLRemgQen?ed^ 
pon“astáded^6daeeO¿XsdedeC°^ de acuerdo con el Consejo de Mimstrosi 
Las cartas tarjetas postales,' impresos; i shguiente:
periódicos y muestras y medicamentos I , i 4 L°Si Reclutas de cualquier leem- 
nuedon rpmifirQn onn iQ n-, 7? 5 i I Plazo que hayan promovido recurso de
Certificado ■ se d rV i° f d6Í ante el Gobierno en queja de las 
dé la misma noKón iJ 7 . tenOr resoluciones dictadas por las Comisío- 
tifiíados no podran te’iwr la dirección ^d- ™c!uta™ient0. P°drán
escrita con l-miz ni PvnrocnaJ c ec^ on I redimirse del servicio militar activo por 
cíales el nombre del destinatario? serán íonUd^desude ^df PlaZ° de meS’ 
nrpspnfflíin<i pn ia a u - I contado desde el día en que se les co
cerrados con goma, lacre precinto, etcl ZbieT U declaración de soldados aor- 
á voluntad del remitente, siempre que I o o Por , n i •
abierT^daTue^ Íd° Hacienda adS° 61 ttTdlch: 
minístración nn cantidad y las zonas de reclutamiento
gú~ « pago correspondientes, de-
v si sólo dp sn pnfrpo-a á ia o  ’ I heran exhibir los interesados traslado
Hds. El extravio K de la Real orde^ en la cual s® determi-

. ocasionadq por fuerza mayor, dará de- en énTíeThaHeí^^^’
recho á una indemnización de 5 pesos, u A i co™unicó por
que serán abonados al remitenteP ó á h * deP®nzda^
petición de éste al destinatario. Las in- sn COno?ün?pntn J^pnF° a V‘- L: 
demnizaciones serán satisfechas por las Dios o-uardeCajas del Estado y por concepto de <Mi- I 37 de Octubre de 1897 ' ’ ' 1 * 

. noracion de ingresos» de la venta de Jctuore de 1897.
sellos de comunicaciones, previo el I CORREA
oportuno expediente y á reserva del | Señor.....
reintegro que corresponda causante de 
la pérdida. Para tener derecho á la in
demnización será condición precisa que
la reclamación de noticias de certifica- | MINISTERIO DE FOMENTO 
do haya sido solicitada por el imponen- I ___
te dentro de los términos siguientes: un Dirección general de Obras públicas, 
mes para los que circulen dentro de las o •• . pislas de Cuba y Puerto Rico; cuarenta y Co^e™cion 9 reparación de carreteras 
cinco días para los que circulen de una - de subasta de la va-
áotra de dichas islas; un mes para los riaci0“ de los kilómetros 2 y 3 de la 
que circulen dentro de una de las islas; jarretera de Palma al puerto de An
de Filipinas; tres meses para los que draitx’ Provincia de Baleares, y de la 
circulen de una á otra isla de dicho Ar- I rePa-rac,1°n de las de Santa Cruz de Te- 
chipiélago; cuatro meses para los que I nerúe a Taganama y Las Palmas á 
desde las islas de Cuba y Puerto Rico | AS’aeh;’ provincia de Canarias, insertos 
se dirijan á la Península, Baleares, Ca- en a Gaceta del día 22 del actual, apa
ñarías y posesiones españolas del Ñor- I vCe- P°í error> consignado el dia 29 de 
te de Africa y costa accidental de Ma- ^0V1cm.bre próximo como último para 
rruecos; seis meses para los que desde , . q  Vs,lon -de ProP°siciones, en vez 
Filipinas se dirijan á dichos puntos; sie- ]l V de mismo mes en que expirará
te meses para los que circulen entre las <7 plazo Para dicha admisión en los 
islas de Cuba y Puerto Rico con Filipi- ^obl°rnos civiles de la Península, de 
ñas y viceversa, y ocho meses entre I Baleares Y Canarias, y en el Negociado 
Cuba, Puerto Rico y Filipinas con las I corresP°ndíente del Ministerio de Fo- 
posesiones españolas del Golfo de Gui
nea. Madrid 2o de Octubre de 1897.=E1

Aviso de recibo.—El imponente de un I director general, Arias de Miranda, 
objeto certificado puede pedir en el ac- I (Gaceta 27 Octubre.)
to de la imposición aviso de recibo de su I —■— 

de la provincia de Barcelona solicitan» I 
| do qué los Vocales y Secretarios de las | . 
i Juntas locales no puedan desempeñar I 

el cargo de Habilitados de los Maes- I 
tros; oido el Consejo de Instrucción pú» I ’ 
blica, y de acuerdo con su dictamen; Núm. 2484

S. M. el Rey (Q. D. G.). y «msu nom- w
bre la Reina Regente del Reino, ha te- INSTITUTO GEOGRAFICO 
nido á bien acceder á la referida pre* y Estadístico
tensión de la Asociación de Maestros de "----- _
Barcelona, declarando, por tanto, que t r a b a jo s e s t a d ís t ic o s
los Vocales y Secretarios de las Juntas Provincia de Baleares
locales-de Instrucción publica, están in- Próximo á vArifin. .i n 
capacitados para ejercer el cargo de ¿e r ohla^ón «n ai a ?

\ Habilitados de los Maestros. 8 ‘'M"’ " J L p-e>™bre de 1891
Es la voluntad de S. M. que se dé ca- muifeinales Se se^ ‘

rácter general á esta disposición para “el lia d ez de
que quede de hecho establecida la ex- fas cédulas de insert o ’a d
presada incapacidad, publicándose al colectiva oue cÓnSf ' 1
efecto esta disposición en la Gaceta de verificar ¿1 emn»dróln™ n=cesanaa P"
Madrid venacar el empadronamiento general di

De Real orden cotnu ücada por el se- . reaiden‘e8 y ‘«“P»
flor Ministro, lo digo á V S nara su ralm?I!t6 agentes del respectivo térmm
conocimiento’ yeí^fa ““T oX^ ‘aJ™
cial y efectos oportunos. Dios guarde á sZí lá v o™ ,1 n.aT CédUl'
V. S. muchos años. Madrid 29 de Sep- “ número de réd.S d. 6 a 88186 61
tiembre de 1897.=E1 Director "eneral p , de cédula8 recogidas en aque- R. Conde.=Seflór Recfor de h experimentado hn^^ió"0688^9"'
sidad de Barcelona. curso "z afio”

(Gaceta 13 de Octubre.) Oportunamente recibirán aviso los Se
-----  úorta Alcaldes para que designen un co

Escuela Simprinr rio c ■ I 9ue pase á esta oficina para
Escuela Superior de Comercio hact rse cargo, mediante recibo, de los do 

d e Ba r c e l o n a . I cumentos censales.
Se halla vacante en la Escuela supe- Eipero que todos los Sres. Alcaldes re- 

rior de Comercio de esta c¿ipital una I con(,£iendo la extraordinaria importancia 
plaza de Ayudante dotada con el ha- I de* u-enso de población, cumplirán este 
ber anual de 1.500 pesetas, la cual ha 8erv-cio preparatorio coo toda exactitud, 
de proveerse por oposición, conforme á PH,ma 29 de Octubre de 1897.—El Jefe 
las reglas establecidas en Real orden de de Trabajos Estadísticos, Ricardo Fuster. 
28 de Mayo de 1895, insertasen la Gaceta -----
de 16 de Junio del mismo año. Núm. 2435

Para ser admitido á la oposición es I nm,
necesario acreditar. COMISION MIXTA DE RECLUTAMIENTO

No" ; a DE b a l e a r e s
ejercer caígos públicos aPaC‘a ° Para I . Habiéndose instruido expediente á ins- 

3.» Haber cumplido’ veintiún afios tanc,ao^* ^‘dado Migue! Pol Bestard nú- 
de edad. I ^r0 2133 del cupo de esta Capital para

4.° Tener el título de Profesor raer- ree™Plaz0 d®.18 j4, ^°n. de acre* 
cantil ó haber sido aprobado en los dltaF 8 ®?eDClón de huérfano de padrea 
exámenes para obtenerlo. I 9Ue “^“hene una hermana impedida

El Tribunal será nombrado por el ^r8Ída con Posterioridad al ingreso en 
Rector y se compondrá de tres Porfeso- d nXrafoT^d^ idÍ8pOn6
res numerarios de la Escuela, designa- aL eí a n- d tt- RegJamento 
dos por la Junta de Profesores de la mis- Plciemble ,de l896» esta Go
ma, y de dos Profesores mercantil 7*1° “ ,deJecluta“iento ha acor-
designados por el Rector, ’ I dad° 0^ecer. dlcho expediente á los tres

Los ejercicios serán tres y so verifica- n3I.8mo1reemP1HZO Que obtuvie-
_ ■ a r V . . 8 rán en días diferentes para cada oposL oí n- 1 80rte° nútneroB 2134, 2135
cenciado en la I acuitad respectiva ó | tor. I 8 213b, para que ellos ó sus padres en el

El primer ejercicio consistirá: en con- lorm7Oád«nqd1Ar^hdÍaa P“6d8° 'Xp0D6t 
testar á cinco preguntas sacadas á la á ‘ d®fecho couveoga y apor-
suerte entre 100 por cada opositor pre- í r? expediente cuantos documentos ó 
viamente insaculadas. La « Te°tatión Ju8‘7cacta9 estimen convenientes, 
á cada pregunta no podrá'e"1^ de^ 2̂a “6 "S97-E1
diez minutos. | uenie, JoseAicover.

(Gaceta 28 Octubre.)

envio, firmado por el destinatario, me
diante entrega en la oficina de origen I u n iv e r s id a d  d e s a l a ma n c a  
de un sello de comunicaciones de dos I En cumplimiento de lo dispuesto por 
centavos de peso, cuyo sello será adhe- I la Dirección general de Instrucción 
rido al aviso é inutilizado, adhiriéndo- I pública, ha de proveerse por concurso 
se el aviso al objeto certificado, el que I y con arreglo al Real decreto de 23 de 
por la oficina receptora será devuelto I Agosto de 1888, una plaza de Profesor 
á la de origen por primera vía. Cada I auxiliar supernumerario, vacante en la 
petición de aviso no podrá referirse I Sección de Letras del Instituto de A vi- 
más que á un solo objeto certificada. I la, entre los individuos que reúnan las

Buzones de alcance—1Toda clase de I condiciones exigidas por el Real decre- 
correspondencia que sea depositada en I to de 25 de Junio de 1875.
los buzones de alcance, que hasta últi- I Para ser nombrado Profesor auxiliar 
ma hora deberán situarse en las ofici- I según el art. 3.° del mismo, es necesa- 
nas de Correos, deberán llevar adherí- I rio acreditar:
dos un sello de un centavo, además de I Haber cumplido veintidós años.
los que con arreglo á la tarifa les co- I Hallarse en posesión del título de Li- 
rresponda. I < ' * - —

Valores declarados.—Los certificados I tener hechos los ejercicios del grado" 
de valores declarados continuarán su- I debiendo presentar antes de tomar po- i 
jetos á las disposiciones dictadas al efec- I sesión el correspondiente titulo.
to; pero en la parte del derecho de cer- I Acreditar además alguna de las cir- 
tificado y franqueo se sujetarán á la I cunstancias siguientes:
presente tarifa. I Haber sido Profesor auxiliar confor-

Toda correspondencia que por vía ' ' - - -
extranjera circule de un punto á ctro 
dentro de la nacionalidad española, 
siendo su origen de la isla de Cuba, 
Puerto Rico ó Filipinas, deberá ser fran
queada con arreglo á la p esente tarifa, 
salvo el caso en que ésta tea menor que 
la establecida para la Unión Postal 
Universal, en cuyo caso esta última se
rá la que deberá regir.

Madrid 8 de Octubre de 1897.—Apro
bada poi S. M.=S. Mo r e t .

(Gaceta 12 de Octubre.)

me á alguno de los sistemas que han re
gido anteriormente por espacio de cin
co años, ó haber explicado dos cursos 
completos de cualquier asignatura.

H^V ,escrit0 Y Publicado una obra I Tribunal?Es^ ^ercicio^st á'simuká-
ng. 1a. de reconocic.a importancia pa- I neo para todos los opositores y tendrá

ín rasfena-aza’ 8 relativa a materias lugar ante todo el Tribunal. Los traba-
Snr rn jos escritos serán ^idos en sesión Públi-Set Catedrático excedente. | Ca y deberán permití) se examinar des
En su consecuencia los que se crean I después de leído por quien lo pidiere al 
lomada dA laS i prc^identc dcl Tribunal.

El tercero consistirá en un trabajo -- -------- ---- xvumioluu mixw
práctico propio délas asignaturas de ■ de reclutamiento ¿ acordado ofrecer di*

■ domados de las circunstancias ex ore»
.- idas, presentarán sas solicitudes docu
mentadas en la Secretaría de este Rec»

torado, dentro deí término de veinte 
dias contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid; 
en la inteligencia de que el período há
bil para la presentación de dichas soli
citudes finaliza á la hora de 'as dos de 
la tarde.

Salamanca 4 de Octubre de 1897.= 
El Rector, Mamés Esperabé Lozano.

(Gaceta 9 de Octubre

Dirección general de Instrucción pública 
PRIMERA ENSEÑANZA

, En vista del expediente incoado á 
instancia de la Asociación de Maestros

I.®
2.°

la carrera, cuyo trabajó será dispue?, 
por el Tribunal en la forma- que con$ 
dere mis conveniente, sin que su dura' 
ción pueda excede;* de seis horas.

Los aspirantes dirigirán-^us instar 
cias documentadas al Excmo. é Ilmo.s 
flor Rector de esta Universidad. El pía? 
para presentarlas será de treinta dia 
contados desde el siguiente al de la j¿ 
serción de este anuncio en la Gaceta d 
Madrid, expirando a las dos de la tai 
de del dia que termine. Si este fuer 
festivo, se considerará como dia d 
término el siguiente.

B ircelona 12 de Octubre de 1897- 
E1 Rector, M. Durán y Bas.

(Gaceta 17 de Octubre.)

SECCION OFICIAL

Núm. 2436El segundo consistirá, en escribir al 
dictado dos versiones, una del francés 
al castellano y otra del castellano al 
francés, de dos trozos eleg dos por el Habiéndose instnrdn expediente á ins

tancia ’al soldado Oomingi- Andrea 
Mnrt >reh. número 2«;.< hl cupo de Fe- 
tanitx para el reemplazo de 1891, con ob
jeto de acreditar la exención de hijo úni
co de padre pobre s x igenario cootraida 
coa pos<prioridad a’ igr.go en Caja, en 
cumplimento de lo qn di pone el párra- 
ío, 3/ de art. 63 del Reglamento de 23 de 
Djcif-mbi i de 1896, esta Comisión mixta
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cho expediente á los tres mozos áeí mismo 
reemplazo que obtuvieron en el sorteo los 
números 2083, '2084 y 2085 para que ellos 
ó h u s padres en el termiuo|de quince días 
puedan exponer Jo que á su derecho con
venga y aportar al expediente cuantos do
cumentos ó justificantes estimen conve
nientes.

Palma 25 Octubre de 1897.—El Presi
dente, José Alcover.

• Núm. 2437

DELEGACION DE HACIENDA
■ DE BALEARES

Impuesto de Consumos.—En el expe* 
diente de responsabilidad subsidiaria se
guido en estas oficinas contra los Alcaldes 
y concejales de las Corporaciones munici
pales de la provincia, que se hallan en des
cubierto con el Tesoro por el primer tri
mestre de Consumos correspondiente al 
ejercicio de 1897-98; esta Delegación de 
mi cargo arregladamente á lo dispuesto 
en el capítulo 28 del Reglamento de Con
sumos vigente y toda vez que los aludidos 
señores no han alegado razón alguna que 
pudiera evadirlos de responsabilidad, ape
sar de haberles llamado sobre este punto 
su atención la circular de la Administra
ción de Hacienda publicada en este Bo l e 
t ín  número 4767 tiene acordado con fe
cha 26 del actual declarar responsables in 
sotidum y mancomunadamente á los refe
ridos Alcaldes y concejales de las Corpo
raciones y de las cantidades que á conti
nuación se detallen.

Ay u n t a mie n t o s Pesetas

Alcudia . . 
Algaida . . 
Artá.. . . 
Binisalem. . 
Buger. . . 
Buñola. . . 
Calviá. . . 
Campanet. . 
Cindadela. . 
Esporlas. . 
Estábilmente. 
Felanitx. . 
Inca. . . . 
LlÓseta. . . 
Lluehmayor. 
María. . . 
Marratxí. . 
Montuiri. . 
Muro. . . 
Petra. . . 
Pollensa. . 
Porreras. . 
La Puebla. . 
Puigpuñent. 
San Antonio. 
San José. . 
Sausellas. .
Santa Eugenia 
Selva. . . 
Son Servera. 
Valdemosa . 
Villafranca .

. 2547*19 

. 4114*80 
. 5127*03 
. 2182*63 
. 653*32
. 1333*63 
. 2662*83 
. 98*50
. 645*17
. 1690*56 
. 888*73
. 11595*30 
. 9131*80 
. 2079*90 
. 14362*96 
. 249*16
. 3260*49 
. 2820*93 
. 3238*87 
. 4076*55
. 11147*32 
. 5601*71 
. 6815*28 
. 1119*19 
. 2982*99 
. 1787*20 
. 3448*55 
. 1052*25 
. 1796*23 
. 1818*14 
. 1767*53 
. 1365*65

En vista de ello pues se advierte á los 
Alcaldes y concejales de las citadas corpo
raciones, que del fallo dictado por esta 
Delegación pueda apelar ante el Ministe
rio ó Dirección General de Contribuciones 
indirectas según la cuantía del débito que 
á cada concejal le corresponda satisfacer 
dentro del plazo de quince días á contar 
desde el siguiente de la notificación; en
tendiendo que en todo caso se considera
rá hecha la notificación de referencia y co
rrerá el plazo para apelar transcurridos 
ocho días desde la publicación en este Bo 
Lé t in  conforme lo determinado en el ar
tículo 61 del vigente Reglamento de pro
cedimientos económico-administrativos.

Palma 28 de Octubre de 1897.—P. S.— 
Francisco Giménez.

Núm. 2438
Anuncio.—La Dirección General de 

Contribuciones Indirectas participa á esta 
Delegación haber sido nombrado por la 
Junta Direotjva (Jremio de fabripan- 

tws de fosforos de España para ejercer en 
esta provincia la Inspección y vigilaucia 
del impuesto sobre las cerillas fosfóricas 
y perseguir el contrabando y defraudación 
á D. Enrique García Valla.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l . de esta Provincia para conocimiento 
del público en general.

Palma 28 Octubre de 1897.—El Dele
gado, Jerónimo Flores.

Núm. 2489

DISTRITO FORESTAL
DE BARCELONA, GERONA Y BALEARES
Subasta.—Aprobada por el Sr. Gober

nador la venta en pública subasta de los 
productos depositados en la Alcaldía de 
Buflola, procedentes de cortas fraudulen
tas consistentes en

PesetaSi

43 trozos de pino de 2 metros de 
longitud por 0*80 á P20 centí* 
metros de circunferencia, su va
lor. . 60

41 puntalels de pino de 2*40 metros 
de longitud por 0*45 centímetros 
de circunferencia, su valor. . 16

17 viguetas de pino de 5 metros de 
longitud por 0*60 centímetros de 
circunferencia, su valor. . 22

1 estereo de lefia gruesa. . 6
Y 2 kilogramos de corteza de pino. 4

Ha dispuesto dicha Superior autoridad 
que el día 30 de Noviembre próximo, ten
ga lugar en las Casas Consistoriales de 
Buñola, público remate para la venta de 
dichos productos, al tipo de su tasación ó 
sean 108 pesetas.

La subasta aerá presidida por el Alcal
de, con asistencia del Sobreguarda de la 
Comarca, dando principio á las once de la 
mañana del mencionado día, rigiendo 
para dicho acto, cuanto se previene en los 
pliegos de condiciones que se hallan in
sertos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 4333 
correspondiente al día l.° de Nouiembre 
de 1894.

El rematante deberá ingresar en depo
sitaría municipal el 10 por 100 del valor 
en que se le adjudique el remate, para 
responder del cumplimiento de las condi
ciones de subasta y el Alcalde debe acom
pañar al acta correspondiente la carta de 
pago justificativa de dicho ingreso.

Si no se presentaran postores se repeti
rá la subasta el día 10 de1, mes de Diciem
bre siguiente, bajo el mismo tipo y con
diciones que sirvieron para Ja 1.a subasta.

De orden del Sr. Gobernador, se anun
cia en este periódico oficial, para conoci
miento de las personas á quienes pueda 
interesar.

Barcelona 25 de Octubre de 1897.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Puig y Valls.

Núm. 2440
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA
Anuncio.—Confeccionado de nuevo el 

reparto vecinal de consumos, sal, gremial 
y alcoholes de esta villa correspondiente 
al actual año económico de 1897 á 98, es
tará expuesto al público á efectos de re
clamación, por espacio de ocho días hábi
les á contar desde el día 27 de este mes 
hasta el 5 del siguiente ambos inclusive.

Lloseta 26 Octubre 1897.— El Alcalde, 
Victoriano Real.

Núm. 2441
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Ultimado el repartimiento vecinal de 
consumos y recargos que corresponden á 
este pueblo en el afio económico corrien
te de 1897 á 98, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento desde el día 29 de este mes al 6 de 
Noviembre próximo, á efectos de reclama
ción.

Calviá 27 Octubre de 1897.—El Alcalde, 
Antonio Vicens.—P. A. de la J.—Jaime 
Cañellai Secretario.

Núm. 2442
AYUNTAMIENTO DE MURO

Extracto de los acuerdos tomedos por es* 
te Ayuntamiento y Junta municipal que 
forma la Secretaría del mismo en cum
plimiento de lo dispuesto por la ley 
municipal correspondiente al mes de 
Septiembre.
Ordinaria del día ó de Septiembre.—Se 

aprobó el acta de la aoteiiur, se acordó el 
cumplimiento de los Bo l e t in e s  Of ic ia 
l e s  y demás correspondencia y la distri
bución de fondos del actual mes.

Ordinaria del día 12. —Se aprobó el ac
ta de la anterior, se acordó el cumplí* 
miento de los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  y de
más correspondencia y el pase á la Comi
sión de obras de una instancia sobre cons
trucciones. Se aprobaron los extiactos de 
Junio, Julio y Agosto últimos, se acordó 
la repartición de las cédulas personales de 
1897 á 98, el cambiar las horas de las se
siones ordinarias y que estas tengan lugar 
los domingos á las tres de la tarde, y el 
pago de treinta y tres pesetas cuarenta 
céntimos importe de reintegros de cuentas 
municipales.

Ordinaria del día 22.—No se tomó 
acuerdo alguno.

Ordinaria del día 26.—Se aprobó el ac
ta de la anterior, ss acordó el cumplimien
to de los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  y demás 
correspondencia, el pase de tres instruc
ciones á las respectivas comisiones. Se dió 
nombre á varias calles de esta población 
que no lo tenían y se cambió el de varias 
otras. Se acordó otorgar poder para llevar 
pleitos á varios procuradores de Inca y 
Palma, y se autorizó al concejal Sr. Mari- 
mon para que en representación de es
te Ayuntamiento otorgue el poder antes 
citado; que los gastos del pleito que se in
tenta llevar con el dueño del predio Son 
S. Martí, el dictamen emitido por los Abo
gados sobre los derechos que tenga el ci
tado dueño de cortar leñas del común y 
demás gastos se paguen del capítulo de 
imprevistos, que se compren por la Secre
taría papel, tinta y modelación que se ne
cesite y se pague del correspondiente ca
pítulo.

JUNTA MUNICIPAL
Extraordinaria del día 10 de Septiem

bre.—Se dió posesión á los vocales asocia
dos que con el Ayuntamiento han de for
mar la municipal durante el actual año.

Extraordinaria del día 26.—Se aprobó 
la anterior Se creó’una plaza de farmacéu
tico municipal y se nombró una comisión 
que redacte las bases y condiciones á que 
se ha de sujetar.

Fueron aprobados estos extractos en se
sión ordinaria del día de hoy.

Muro 26 de Octubre de 1897.—El Al
calde, Juan Oliver.—Francisco Campomar 
Garrió, Secretario.

Núm. 2443
D. Felipe Augusto Corral Laredo, Juez de 

primera instancia de esta ciudad.
En virtud del presente edicto se saca de 

nuevo á pública subasta con rebaja del 
veinte y cinco por ciento y por término 
de veinte días las fincas que se describirán 
embargadas á Mateo Simonet y Oliver á 
instancia de D. Mateo Castell y Campo- 
mar.

Una porción de tierra olivar sin nombre 
especial procedente del predio La Taulera 
Nueva, con cuyo nombre es también cono
cido el pago en que radica, sita en el tér
mino de la villa de Alaró, de cabida ciento 
veinte y una áreas cuarenta y seis centiá- 
reas, lindante por Este con camino de ad- 
quirentes de dicho predio, por Sur con 
tierra de Domingo Rosselló, por Oeste con 
otra de Miguel Far y por Norte con otra 
de Juan Bayó Guasp.

Una casa y corral sita en la villa de Ala
ró calle de Can Palou número diez y ocho, 
cuya cabida no consta, ni por aproxima
ción, lindante por la derecha entrando con 
casa y corral de Guillermo Far (a) Palut, 
por la izquierda cop casa y corral de Mi

guel López y Coll y por el fondo con co
rral de sucesores de Pablo Deharo y casa 
y corral de Juan Simonet (a) Pitjó.

Las antedichas fincas han sido justipre
ciadas por el perito D. Bartolomé Ferrá y 
Perelló en la cantidad respectivamente de 
mil pesetas y mil seiscientas pesetas, y se 
sacan á pública subasta con las condicio
nes siguentes.

1 .a Para tomar parte: en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te en mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento del 
justiprecio, no'admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
luó.

2 *' Los títulos de propiedad de las 
descritas fincas consiste en una certifica
ción del registrador espresiva de lo relati
vo a ellos que consta en el registro, y es
tarán de manifiesto en la escribanía para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberáü confor* 
marse con ellos y no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros.

3 .a Los gastos y costas de la subasta y 
remate, escritura de traspaso, impuesto é 
inscripción serán de cargo del comprador, 
como igualmente los censos y demás car
gas perpetuas á que acaso resultaren estar 
efectas las fincas, sin derecho á rebaja del 
precio por este concepto.

En su consecuencia quien quiera hacer 
postura á las fincas descritas acuda en los 
estrados de este Juzgado el treinta de No- 
vismbre próximo á las anee de su maña
na día y hora señalados para su remate.

Palma veinte y cinco Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.—F. Augusto 
Corral.—Ant9 mi, Antonio M.a Rosselló.

Núm. 2444

D. Joaquín Moreno Esparza. Juez de Ins
trucción de Manacor y su partido.
Por el presente edicto hago saber: En 

méritos de los autos ejecutivos que pen
den en este Juzgado, promovidos por el 
procurador D. Francisco Oliver en nombre 
de D. Fernando Truyul y Despuig contra 
Jaime Barceló y Barceló se sacan á públi
ca subasta por veinte días las fiocas que 
se describirán, para con su producto hacer 
pago del capital, intereses y costas cuyas 
fincas han sido embargadas al Baceló.

1 .a Una pieza de tierra secano y arbo 
lado de extensión de unos dos cuartones y 
medio poco más ó menos, conocida por el 
nombre de Can Buengesus pago llamado 
Son Estrañy en el término municipal de 
Felanitx, como son una casa rústica encla
vada en dicha finca; lindante al Norte con 
tierras de Gabriel Caldentey Sur las rle 
Cosme Barceló, Este carretera y Oeste tie
rras de Bartolomé Barceló. Se halla justi
preciada en setecientas cincuenta pesetas.

2 ."' Una finca de estensión de tres 
cuarteradas dos cuartones sesenta destres 
sita en este término y punto denominado 
Son Espinaga, cuya finca se halla enume
rada con los números 260, 238 y parte del 
326 y 327 del plano para la enagenación 
de dicho predio Son Espinaga: ha sido 
justipreciada en mil pesetas.

Se advierte:
l .° Que para la subasta y remate de 

las descritas fincas queda señalado el día 
veinte y siete de Noviembre próximo ve
nidero a las diez y media de la mañana en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado.

2 J Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en mesa de Juzgado el diez por 
ciento efectivo del justipiecio; y no se 
admitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes del mismo.

3 .° Que no se han suplido previamen
te la falta de títulos de propiedad por lo 
que deberá observarse lo prevenido en la 
regla quinta del artículo 42 del reglamen
to para la ejecución de la ley Hipotecaria.

4 ." Que no serán baja del precio del 
lemato los capitales de los censos que 
acaso resulten efectos dichas fincas; y

5 .° Que los gastos de subasta, roñóte
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/l
y escritura de traspaso aeran de cuenta del 
Comprador.

Dado en Manacor á veinte y tres Octu
bre de mil ochocientos noventa y siete.— 
Juaquin Moreno.—Ante mi, Antonio 
Obrador.

Núm. 2445
JUZGADO DE INSTRUCCION

DE IBIZA

Por ía presente cédula y en virtud de 
lo mandado por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido en providencia del día de 
ayer, se cita al testigo Antonio Colomar y 
Torres alias Llosas ó de Can Toni des 
Puig, para que comparezca ante este Juz
gado dentro de los ocho días siguientes al 
de la publicación de dicha cédula en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y en 
la Gaceta de Madrid, al objeto de prestar 
declaración en la causa que se instruye 
contra Antonio Ferrer y Colomar sobre 
disparo de arma de fuego y lesiones infe
ridas á Juan Ferrer, bajo apercibimiento 
que preceptúa el número quinto del artí
culo ciento setenta y cinco de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Ibiza veinte y ocho de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.—Vicente Go- 
tarredona, Secretario.

Núm. 2446

D. Guillermo Gelabert de la Torre, Agente 
Ejecutivo de la Primera Zona del partido 
judicial de Palma.
Hago saber: Que en virtud de provi

dencia que con fecha 26 de Octubre de 
1897 he dictado en el espediente que ins
truyo contra los contribuyentes de este dis
trito deudores de la Contribución Urba
na se sacan á primera subasta les bienes 
que á continuación se detallan con la va
loración que se les ha señalado, cuya su
basta tendrá lugar el día 13 de Noviem
bre de 1897 á las once de su mañana en 
el local de esta Agencia calle de Puigdor- 
fila núm. 9 siendo postura admisible la 
que cubra los dos tercios de dicha tasación 
y estando obligado el rematante á ingre
sar en el acto el importe del principal, 
recargos y costas. Los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en la oficina de esta 
Agencia Ejecutiva sin que puedan exijirse 
otros, y si faltase alguno ó el deudor no 
los presentase se suplirán en la forma 
prescrita por la Regla 5.a del artículo 42 
de! reglamento para la ejecución de la 
Ley hipotecaria por cuenta del rematante 
al cual después se le descontarán del pre
cio los gastos que haya anticipado.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los deudores y de los que gusten inte
resarse en cumplimiento de la Regla 4.a 
del artículo 37 de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888.

Palma 26 de Octubre de 1897.--El 
Agente Ejecutivo, Guillermo Gelabert.

Contribuyentes, Vaiora-
bienes embargados y cargas c>one$

preferentes conocidas. Pesetas.
D. Miguel Oliver Molí.—La mi

tad de una algorfa señalada con el 
número 77 antiguo y 39 moderno 
de la calle mayor hoy llamada San 
Magin del Arrabal de Santa Ca
talina de esta Ciudad. Linda la 
integra finca por la derecha entran
do con casas de Isabel Coll, por la 
izquierda con las de Bartolomé Fe- 
rrá, por la espalda con tierras de los 
herederos de Miguel Oliver y por 
la parte inferior con botiga de Juan 
Ferrer. Siendo su riqueza imponi
ble de 20 pesetas que al 4 p g dá 
un valor á la finca de . 500

Núm. 2447

Don Juan Mir y Arbós, Recaudador de 
Contribuciones de la primera Zona del 
partido de Palma Baleares.
Hago saber: Que la cobranza de las 

cuotas de contribución sobre riqueza rús

tica y pecuaria edificios y solares, indus
trial y de carruajes de lujo correspondien
tes al segundo trimestre de 1897-98, ten
drá lugar en esta Capital en los días labo
rables que transcurran desde el día 2 al 
27 inclusives, del próximo mes de No
viembre verificándose el domicilio por los 
Recaudadores auxiliares desde las nueve 
de la mañana hasta la una de la tarde, en 
cuyos días de domicilio podrán los contri
buyentes verificar el pago de sus cuotas 
en la oficina de recaudación establecida 
calle de Arabí número 13 primer piso iz
quierda y hora de una á dos de la tarde.

En iguales horas se cobrarán también 
las cuotas accidentales ó sean aquellas 
procedentes de altas ú otros conceptos.

Lo que se anuncia para noticia de los 
Sres. Contribuyentes á quienes interesa 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 33 de la Instrucción de 12 de Mayo de 
1888.

Palma 25 Octubre de 1897,—Juan Mir.

Núm. 2448

D. Miguel Mir y Arbós, Recaudador de 
Contribuciones de la segunda Zona de 
Palma.
Hago saber: Que venciendo el plazo 

para el pago de las contribuciones direc
tas por el 2.° trimestre del actual ejercicio 
económico de 1897 á 98 el día primero del 
pióximo Noviembre de conformidad con 
lo que dispone la Instrucción de Recauda
dores de 12 de Mayo de 1888, se conti
núan los días de dicho mes en que se ve
rificará la cobranza en cada uno de los 
pueblos que comprende esta'Zona durante 
las horas de nueve de la mañana á dos de 
la tarde por los Recaudadores auxiliares 
que á continuación se inserta á saber:

Algaida, D. Lorenzo Cirerol Pons, del 
1 al 5 de Noviembre.—Lluchmayor, el 
mismo, del 7 al 12 de id.—Sta. Eugenia, 
el mismo, los días 15 y 16 de id.—An- 
draitx, D. Julián Vicens Ferrá, del 3 al 10 
de id.—Calviá, el mismo, del 13 al 16 de 
id.—Buñola, D. Bernardo Darder Homar, 
del 7 al 9 de id.—Valldemosa, el mismo, 
del 1 al 3 de id.—Deyá, D. Bartolomé Ri- 
poll Ripoll, del 1 al 3 de id.—Fornalutx, 
el mismo, los dias 4 y 5 de id.—Sóller, el 
mismo, del 6 al 11 de id.—Bañalbufar, 
D. Bartolomé Mir Calafell, los dias 10 y 
11 de id.—Establiments, el mismo, loa 
días 21 y 22 de id.—Puigpuñent, el mis
mo, los días 22 y 23 de id. -Sta María, 
el mismo, del 6 al 9 de id.—Esporlas, don 
Miguel Mir Arbós, del 12 al 14 de id.— 
Estallenchs, el mismo, los días 10 y 11 de 
id.—Marratxí, el mismo, del 2 al 5 de id.

Lo que se anuncia para noticia de los 
Sres. contribuyentes en cumplimiento do 
lo que se dispone en el artículo 33 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Palma 22 de Octubre de 1897.—Miguel 
Mir.

Núm. 2449

D. José Sastre y Borrás, Recaudador vo
luntario de la 1? Zona de Inca.
Hago saber: Que la recaudación de las 

cuotas de la contribución territorial é in
dustrial correspondiente al segundo tri
mestre de 1897-98 tendrá lugar en los pue
blos de esta Zona en los días que á conti
nuación se expresan.

Binisalem, del l.° al 4 Noviembre.— 
Lloseta, del 5 al 7 de id.—Alaró, del 8 al 
12 de id.

Alaró 22 de Octubre de 1897,—José 
Sastre.

Núm. 2450
D. Juan B. Martorell Suau, Recaudador 

voluntario de la 2.a Zona del partido de 
Inca.
Hago saber. Que la recaudación de las 

cuotas de la contribución territorial é in
dustrial correspondientes al 2.° trimestre 
de 1897 á 98 tendrá lugar en los pueblos 
de esta Zona en los días que acontinua
ción se expresan.

María, del 14 al 16 de Noviembre.— 

Muro, del l.° al 6 de id.—Sta. Margarita, 
del 7 al 11 de id.—Sineu, del 18 al 23 
de id.

Lo que se anuncia en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 33 de la Instruc
ción de Recaudación.

Pollensa 22 Octubre de 1897.—El Re
caudador, Juan B. Martorell.

Núm. 2451
D. Miguel Ramis Pujadas, Recaudador vo

luntario de la 1.a Zona de Inca.
llago saber: Que la recaudación de las 

cuotas de la contribución territorial é in
dustrial correspondiente al segundo tri
mestre de 1897 á 98 tendrá lugar en los 
pueblos de esta Zona en les días que á 
continuación se expresan.

Costitx, del 1 al 3 de Noviembre.— 
Sansellas, del 4 al 8 de id.—Llubi# del 10 
al 13 de id.—Inca, del 16 al 22 de id.

Palma 22 de Octubre de 1897.—El Re
caudador, Miguel Ramis.

Núiü. 2462

D. Antonio Oliver Garrió, Recaudador vo
luntario de la 4.a Zona de Inca.
Hago saber: Que la recaudación de las 

cuotas de la contribución territorial é in
dustrial correspondiente al segundo tri
mestre de 1897-98 tendrá lugar en los pue
blos de esta Zona en los días que á conti
nuación se expresan.

Pollensa, del l.° al 5 de Noviembre.— 
La Puebla, del 8 al 12 de id.—Alcudia, 
del 25 al 27 de id.

Muro 22 de Octubre de 1897.—El Re
caudador, Antonio Oliver.

Núm. 2453

D. Pedro Antonio Rotger y Albertí, Re
caudador voluntario de la 5.a Zona de 
Inca.
Hago saber: Que la recaudación de las 

cuotas de la contribución erriorial e in
dustrial correspondiente al segundo tri
mestre de 1897-98 tendrán lugar en los 
pueblos de esta Zona en los días que á 
continuación se expresan.

Buger, los días l.° y 2 de Noviembre.— 
Campanet, los dias 3, 4 y 5 de id.—Selva, 
los dias 6, 7, 8, 9, 10 y 11 de id.—Escor- 
ca, los dias 20 y 21 de id.

Selva 22 de Octubre de 1897.—El Re
caudador, Pedro Antonio Rotger.

Núm. 2454

D. Francisco Nadal y Servera, Recauda
dor voluntario de la 1.a Zona del parti
do de Manacor.
Hago saber: Que la recaudación de las 

cuotas de la contribución territorial é in
dustrial correspondientes al 2.° trimestre 
de 1897-98 tendrán lugar en los pueblos 
de esta Zona en los días que á continua
ción se espresan.

Son Servera, del 1 al 4 de Noviembre. 
—Capdepera, del 6 al 8 de id.—San Lo
renzo, los dias 10 y 11 de id.—Manacor, 
del 14 al 21 de id.

Lo que se anuncia en cumpliento de lo 
dispuesto en el artículo 33 de la Instruc
ción de Recaudadores de 12 de Mayo de 
1888.

Manacor 24 de Octubre de 1897.—El 
Recaudador, Francisco Nadal.

Núm. 2455

D. Nicolás Ciar y Vicens, Recaudador vo
luntario de 2.“ Zona del partido de Ma
nacor.
Hago saber: Que la recaudación de las 

cuotas de la contribución territorial é in
dustrial correspondientes al segundo tri
mestre de 1897-98 tendrán lugar en los 
pueblos de esta Zona en los días que á 
continuación se espresan.

Artá, los dias 1, 2, 3 y 4 de Noviembre. 
—Felanitx, los dias 6, 7, 8, 9, 10 y 11 
de id.

Palma 23 de Octubre de 1897.—El Re
caudador, Nicolás Ciar.

Núm. 2456
D. Antonio Prohens Bennasar, Recauda

dor voluntario de 3.a Zona de Manacor. 
Hago saber: Que la recaudación de las 

cuotas de la contribución territorial é in
dustrial correspondiente al segundo tri. 
mestre de 1897-98 tendrá lugar en loa 
pueblos de esta Zona en los días que á 
continuación se espresan.

San Juan, del 2 al 5 de Noviembre.— 
Campos, del 6 al 10 de id.- Santafiy, del 
15 al 19 de id.

Campos 20 Octubre 1897.—El Recau* 
dador, Antonio Prohens.

Núm. 2457
D. André8¡ProhenB Bennasar, Recaudador 

voluntario de la 4.a Zoha del partido de 
Manacor.
Hago saber: Que la recaudación de lae 

cuotas de la contribución territorial é in
dustrial correspondientes al 2.° trimestre 
de 1897-98 tendrá lugar en los pueblos de 
esta Zona en los días Que á continuación 
se expresan.
_ Petra, del 1 al 5 de Noviembre.—Villa* 
franca, los dias 6 y 7 de id.-Montuirí 
del 8 al 11 de id.—Porreras, del 22 al z5 
de id.

Porreras 22 de Octubre de 1897 —El 
Recaudador, Andrés Prohens.

Núm. 2458
D. Juan Ginart Hernardez, Recaudador 

voluntario de la única Zona de Menorca. 
Hago saber: Que la recaudación de las 

cuotas de la contribución territorial é in
dustrial correspondientes al segundo tri
mestre de 1897*98 tendrá lugar en los pue
blos de esta Isla en los días que á conti
nuación se expresan.

Alayor, del 3 al 7 de Noviembre.-Cin
dadela, del11 al 16 de id.—Perrerías, del 
5 al ( de id.—Mahon, del 1 al 6 de id.- 
Mercadal, del 5 al 7 de id.-Villa-Garlos 
del 7 ni 9 de id.

Mahón 12 de Octubre de 1897.—El Re
caudador, Juan Ginart.

Núm. 2459 '
D. kocaredo Jasso y Rosell, Recaudador 

de Contribuciones de la Zona única del 
partido de Ibiza.
Hago saber: Que la recaudación volun

taria de las contribuciones territorial é 
industrial y de prestamistas con hipoteca, 
S8^16111!8 a! seSundo trimestre de 
1897 á J8, tendrá lugar en los dias que á 
continuación se expresan.

Ibiza, del 2 al 6 de Noviembre.—San 
Juan del 7 al 10 de id.-Sta. Eulalia del 
12 al 16 de id.—S. José del 17 al 21 de 
id.—S. Antonio del 22 al 26 de id.—For- 
mentera del 27 al 30 de id.

Lo que se anuncia en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 33 de la Instruc
ción, invitando á los Sres. Contribuyentes, 
para que en los días y horas desde las 8 
de la mañana hasta las 2 de la tarde, sa
tisfagan sus cuotas.

Ibiza 19 de Octubre de 1897.—El Re
caudador, Recaredo Jasso.

Núm. 2460
COMPAÑIA MALLORQUINA .

DE ÓMNIBUS .
Subasta.—Con arreglo al plan de con

diciones que está de manifiesto en el des
pacho del notario de Palma D. Juan Pa- 
lou y Coll, calle de Casa España, d .° 16, 
se rematará día 22 de Noviembre próxi
mo, de diez á once de la mañana, la por
ción de terreno de 2365 metros cuadrados, 
con cocheras y otras dependencias, sita en 
la calle de Hornabeque y plazas del Pro
greso y de la Iglesia del Arrabal de Santa 
Catalina extramuros de Palma, propia de 
la Compañía Mallorquína de ómnibus.

Palma 26 de Julio de 1897.—El Geren
te de la Compañía Mallorquina de ómni
bus, José Oliver y Berga.

P A LM A. —Es c u e l a  •Tipo g r á f ic a  ,
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INDICE correspondiente al mes de Octubre de 1897
. . , , ii i- I - .. ................................................................. . i ■»■ -.-. >1 ■llllliniwMM»»»—i    ¿i I" II :

licitud de registro de pertenen- . ' 
cías de mineral lignito sitas en 
eFtérmino de María. . 4800

JUNTA PROVINCIAL
|áe Instrucción Publica

Anuncia que habiendo presenta
do la dimisión del cargo de ha
bilitado de varios maestros don 
Miguel Sampoi participarán di
chos maestros si desean perci- 
cibir sus haberes directamente 
ó por medio de otro habilitado. 4796 

Publica nota de los principales 
acuerdos tomados en la sesión 
celebrada el día 15 del actual. 4799

CAPITANIA GENERAL
Hace público haberse dispuesto 

que los individuos del ejército 
pasen la revista anual durante 
el presente mes de Octubre y _ 
Noviembre próximo. . 4791

DIPUTACION PROVINCIAL
Publica estado de la distribución 

de fondos por capítulos para 
satisfacer las obligaciones del 
corriente mes. • 4798

COMISION PROVINCIAL
Anuncia subasta para el día 16 

de. Noviembre próximo para 
contratar el suministro de la 
carne de carnero y de buey 
que se necesite en los Estable
cimientos de Beneficencia has
ta el 30 Junio de 1898. . 4797

Publica estado de precios á que 
han de abonarse y liquidarse 
los suministros hechos á las 
tropas del Ejército y Guardia 
civil aurame el cqiiien.tr- mes. u t o q  I 

Id. id. de los gastos originados 
por las obras llevadas á efecto 
por Administraciónen en los 
edificios provinciales durante 
el mes de Septiembre próximo I 
pasado. ■ 4800 |

Anuncia la venta de 22.817 bar-
hados que relaciona. . 4801 |

COMISION MIXTA DE RECLUTAMIENTO
Manifiesta que instruidos tres ex

pedientes á instancia de otros 
tantos soldados, los ofrece á 
los tres mozos que les siguen 
en numeración á cada uno de _ |
ellos. • 4793 |

Pubiica los repartos de los hom
bres con que debe contribuir la 
Zona de Baleares para los ejér- 
citoside Cuba, Filipinas y Puer
to Rico y el sorteo de decimas 
verificado por dicha Comisión 
mixta. • 4793 ]

Manifiesta que instruidos otros 
diez y seis expedientes á otros 
tantos soldados, los ofrece _á 
los tres mozos que les siguen 
en numeración á cada uno de 
ellos.—4794, 4796, 4797, 4798, 
4800 y • 4802

INSTITUTO GEOGRAFICO 
y estadístico de Baleares 

I Manifiesta á los Sres. Alcaldes y 
I Presidentes de las Juntas mu
I nicipales, que próximo á veri- 
I ficarse el nuevo Censo de po

blación se servirán hacer el 
pedido de cédulas de inscrip-

I ojón que consideren necesarias. 4802

DELEGACION DE HACIENDA
I Anuncia hallarse vacante luí 

a  Agencia Ejecutiva de la según-
I < da Z >na de esta capital. . 4794 
I Requiere de los Ayuntamientos 

que.se encuentran en descu
bierto por consumos cumplan 
con este ineludible deber. . 4799

Hace público que por telégrafo 
se ordena se admitan .redencio
nes del servicio militar i los 
mozos deí. ac-tuni reemplazo 
hasta las cuatro y media deja 
tarde del día 30 de les corrien- , 

' tés. . 4801
Advierte á los Alcaldes y Conce

jales de las corporaciones que 
relaciona pueden apelar ante 
la Superioridad del fallo dicta
do por esta Delegación en el 
expediente de responsabilidad 
subsidiaria por el débito, del • 
primer trimestre de Consumos 
correspondiente al actual ejer
cicio. . 2480

Anuncia haber sido nombrado 
Inspector para la vigilancia del 
impuesto sobre las cerillas fos
fóricas y perseguir el contra
bando á D. Enrique García 
Valla. . 4802

ADMINISTRACION DE HACIENDA
Publica lista cobratoria pertene

ciente al presupuesto de 1896- 
97,”de los fabricantes de alco
hol de vino que están incluidos 
en el Registro de patentes. . 4790

TESORERIA DE HACIENDA
Dicta providencia contra los mo

rosos al pago del primer tri
mestre de las contribuciones 
territorial é industrial los cua
les quedan incurs'os en el re
cargo de cinco por ciento so
bre las mismas. . 4792

Hace público haber sido nombra
do interinamente agente eje
cutivo por el ramo de imnnos- 
l u o  cm m 2.a' Zona de Palma 
D. Luis Ladaria y auxiliares

• D. Antonio dánellas Coll y
D. Damián Más Beltrán. . 4798

ADUANA DE PALMA
Publica copia de un despacho de 

trigo conducido por el vapor • 
Isleño procedente de Marsella. 4795

Id. id. de otro, despacho de ídem 
conducido por el vapor Béllrer 
procedente dé id. . 4796

Anuncia tendrán lugar dos su
bastas el día 18 de Noviembre 
prúximo para la venta de gé
neros procedentes de aban
dono. • 4801

DISTRITO f o r e s t a l
de Barcelona, Gerona y Baleares

! Anuncia subasta que tendrá lu
gar ei día 31 de Octubre para 
endgenar la haza menor del 
monte «La Victoria» durante 
el año foróstai que ha empeza- _ 
do el l.° del actual. . 4790

I Id. otras, cinco subastas para él
1 antedicho día de varios apro-
| vechamientos. • 4791

Id. otras dos' id. para el día 15 
de Noviembre en la Alcaldía _

' de Fornalutx. ■ 4794
I Id. otra id. para el día 30 de id.'en

la Alcaldía de Buñola. ' . 4802

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
1 El Ayuntamiento de Palma' pu

blica estado de. los gastos cau
sados en las obras qué hace 
por Administración durante la 
semana anterior al 30 Agosto 
último.

Los de Algaida, San Antonio 
Abad, Pui^puñént, Estáblit 
menta, Montuiri, Llucbmayor, 
Lloseta y Calviá, anuncie te
ner expuestos al público varios

GOBIERNO CIVIL
Publica circular recordando á los 

Sres. Alcaldes lo legislado re
ferente á la aplicación de pa
gos indebidos del capítulo de 
Imprevistos. . 4790

Hace público vuelve á encargar
se del mando de la Provincia
el Barón de Alcahali. . 4791 

Publica un telegrama en el que
se manifiesta ha prestado jura
mento el nuevo ministerio pre
sidido por el Exorno. Sr. Don 
Práxedes Mateo Sagaéta, . 4791

Participa remitir al Presidente 
■ del Consejo de Administración

de la Caja <’e huérfanos de la 
Guerra, la cantidad de pesetas 
1039'15, 2,R remesa de la Sus
cripción nacional para los huér
fanos de las guerras de Cuba 
y Filipinas. • 4791

Encarga la busca y captura de 
un preso fugado del correc'cio- 
nal de Ortiguera. . 4792

Publica circular haciendo públi
co queda encargado interina
mente del mando de la provin
cia el Sr. D. José Socías y 
Gradolí por renuncia del Ba-

, ron de Alcahali. • 4792
Encarga la busca y captura de

Antonio Ruano Carmelos fuga
do de la cárcel de Almodovar _ 
del Campo. . • 4<93

Id. id. de Bernardo Salusas Sit-
jar fugado del depósito en que 
estaba en custodia. . 4793

Convoca á elección parcial para
el domingo 31 del actual á los 
electores del pueblo de Petra ' _ 
para elegir cuatro concejales. 4794

Manifiesta haber presentado don
Antonio Solivellas Caimari una 
solicitud de registro de perte- 

. nencias de mineral lignito sitas
en el término de Selva. . 47J4

Hace público que el Fiel contras
te de pesas y medidas empe
zará la demarcación el 14 del 
actual por el partido de Ibiza. 4794

Convoca á elección parcial para
el domingo 31 del actual á los 
electores del pueblo de Campos
para elegir cuatro concejales. 4<9b

Encarga la busca y captura del 
sargento Juan Mena Pulieras 
natural de Mahón reclamado 
por el Excmo. Sr. Capitán ge
neral de Cataluña. . 4796

Id. id. de cuatro presos fugados
de la cárcel de Villacarrillo
(Jaén). • 479lÍ

Convoca á elección parcial para
el día 7 de Noviembre próximo 
á los electores del pueblo de 
Arta para elegir cinco conce
jales. 1 , • 4<J<

Anuncia queda expuesto al pu
blico á sus efectos el proyec
to de la Sección de carretera 
comprendida entre Santa Mar
garita y Muro. • 4,y

Hace público para sus efectos va 
á procederse á la instrucción 
de los expedientes reglamenta
rios referentes á las travesías 
de Santa Margarita y Muró 
pertenecientes á la carretera 
de Petra al Puerto de Pollensa. 4< 97

Convoca á la Excma, Diputa
ción para el día 2 de Noviem
bre próximo, con objeto de 
inaugurar las sesiones del pri
mer período del corriente año 
económico. • 4

Encarga la busca y captura del 
soldado desertor del depósito de 
Ultramar de Barcelona Fran
cisco Arús Barbier. • 4

Id< id. del preso fugado ele la cár
cel de Valmaseda (Vizcaya^ ; 
Diego Amador Heredia. . A

Manifiesta haber presentado don 
Antbniu Sastre Bareda una so

de,sus respectivos repartos; — 
4790, 4791, 4792^ 4797 , 4800, 
4£0Í y . 4802

El de Lluchmayor hace público 
haber solicitado D. Miguel Más 
Darán el correspondiente per
miso para levantar una barria
da de casas en el punto cono
cido por «Son Mir». . 4790

El de Felanitx publica extracto 
de los acuerdos tomados du
rante el mes de Agosto último. 4790

Los de La Puebla, Santañy, Ma
ría y Santa Eulalia, id. la 
cuenta de caja correspondien
te al 4.° trimestre del año eco
nómico 1896-97.—4790, 4791 y 4794

El de Palma id. estado de los 
gastos causados en las obras 
que hace por Administración 

■ durante la semana anterior al
6 de Septiembre próximo pa» 
gado. » 4791

El de Ibiza, cita, llama y em- 
■ plaza á los dueños desconoci

dos de dos casas declaradas 
ruinosas. . 4791

El de Escorca publica estados de 
gastos causados en las obras 
que hace por Administración. 
—4791 y . 4801

Los de María y Santa Eulalia 
id. lá cuenta de caja corres
pondiente al tercer trimestre 
.del año económico 1896-97.— 
'4791 y . 4794

Los de Siuea, Felanitx, San Jo
sé, Campanet, Sta. Margarita, 
Inca, Escorca, Andraítx, Vi- 
La-Carlos, Capdepera, Muro, " 
La Puebla, Sóller, Fornalutx, 
Lluchmayor, Llubí, Mahón-, 
Sansellas y Sóller id. la id. co
rrespondiente al primer tri
mestre del actual ejercicio.— 
4791, 4792, 4794,. 4795, 4796,

El le Palma id. estado de los 
gastos causados en las obras 
que hace por Administración 

„ durante la semana anterior al 
13Septiembrepróximo pasado. 4792

El de Andraitx anuncia queda 
expu’esto al público el plano 
proyecto de urbanización de la 
finca denominada «La Sort d‘en 
Bialet Berra.» 1 .4792

El de Felanitx publica extracto 
de los acuerdos tomados du
rante el mes de Septiembre 
próximo pasado. . 4792

La Alcílldia de Palma manifiesta 
haber presentado los mozos 
Salvador Tomás Serra y Fran- ' 
cisco Zanoguera Monserrat 
exenciones de hijos de padres 
sexagenarios é impedidos. . 4793

El Ayuntamiento de Mahón anun
cia subasta para el arriendo 
del arbitrio del Mercado. . 4794

El de Ferrerías, llama, cita y 
emplaza al recluta Lorenzo Vi
cente Pons para que se presen
te á la concentración ordenada 
para ser destinado á Cuerpo. 4794

El dq Villa-Garlos publica ex
tracto de los acuerdos-tomados 
durante el mes de Julio del 

' presente año. . 4795
Los de Capdepera y Campanet 

id. id. de los tomados durante 
el primer trimestre del actual 
ejercicio. ’ . 4795

El de.Manacor, llama, cita y em^ 
plaza al recluta Francisco Pi
fia y Agu ló para que se pro

, . gente á la concentración or
denada para ser destinado á 
Cuerpo. • 4796

El de. Santa Mi»ria anuncia se 
hallan expuestas al público las 
listas de todos los individuos 
obligados á la prestación per- 

‘ sonal. ' .4796
El de Villa-Carlos publica ex- 

t ?actc de los acuerdos tomados
I durante los meses de Agosto y
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Septiembre del presénte afio. 
La Alcaldía de Palma hace pú

blico que en la sesión que ce
lebrar ti. el Ayuntamiento el día 
6 de Noviembre próximo efec
tuará el 9.° sorteo de obliga
ciones municipales y el 13.° de 
Bonos de la 3.a emisión. . 

La de Sansellas anuncia la au
sencia en ignorado paradero 
de Juan Tomás Amengual pa
dre del mozo del actual reem
plazo Juan Tomás Llabrés. . 

El Ayuntamiento de Lluchmayor 
publica extracto de los acuer
dos tomados durante el mes de 
Septiembre próximo pasado. 

La Alcaldía de Palma manifiesta 
haber presentado el mozo Bar
tolomé Roca Morey exención 
de hijo de padre sexagenario. 

El Ayuntamiento de Artá anun
cia hallarse vacante la piaza 
de Secretario de dicho Ayun* 
tamiento. .

El de Andraitx publica extracto 
de los acuerdos tomados du
rante el mes de Septiembre 
próximo pasado. .

La Alcaldía de Palma cita, lla
ma y emplaza al mozo Antonio 
Homar Baile para que se pre
sente á la concentración orde
nada para ser destinado á 

. Cuerpo. ,
El Ayuntamiento de Santa Euge

nia anuncia hallarse vacante 
la plaza de Secretario de dicho 
Ayuntamiento. .

El de Mahón id. id. la plaza de 
maestro de la escuela munici
pal de Música la cual debe pro
veerse por oposición. .

El de Sineu publica estados de 
gastos por las obras hechas 
por Administración.—4800 y 

El de Llubí id. extracto de los 
acuerdos tomados durante el 
primer trimestre del corriente

4796

4797

4798

4798

4799

4799

4799

4800

4800

4800

4801

I El mismo id. id. una porción de 
I otra finca perteneciente á Pe- 
| dro José Vilanova Martorell. 
I E' ele Palma por medio de cédula 

cita á las personas que se crean 
dueñas de una gallina para 

i que se presenr n á fin de reco
I nocerla y prestar declaración.

El mismo por medio de id. cita 
en forma á una joven que in
tentó sustraer un reloj y leon
tina á la hija del comerciante 
D. José Bonnin. ,

El mismo notifica á Don Pedro
José Sans el estado de unos au
tos siguen á nombre de D. José 
Luis Reus y Ferrer. .

El mismo cita á D.Tomás Matheu
Oramas para que comparezca

I en dicho Juzgado. .। El mismo saca á pública subasta 
una finca perteneciente á los 
hermanos Pomar y Cortés. .

El de Ibiza id. id. varios bienes 
embargados á Juan Tur Juan 
de Can Juan de la Torre. ,

El de Palma por medio de cédula 
hace saber á D. Ignacio Serra 
Miró han sido nombrados pe
ritos para el justiprecio de sus 
bienes y efectos, teniendo dere
cho á nombrar otros por su 
parte. ,

El mismo saca á pública subasta 
una finca perteneciente á don 
Antonio Ferrá Ripoll. .

El de Mahón por medio de cédu
la emplaza a las personas que 
se crean con derecho para opo
nerse á la rectificación de los 
apellidos de Isabel Quintana 
Coll. .

El de Palma anuncia subasta de 
una finca embargada á María 
Borrás Ambrós. .

El mismo id id. de otras id. pro
pias de Jerónima Mulet Sastre.

El mismo id. id. de otra id. em-

4791

4791

4791

4792

4792

4792

4792

4792

4793

4793

4794

4794

año económico . 4800
tomados durante el mes de 
Septiembre próximo pasado. 4801

El de Muro id. id. de los tomados 
durante el antedicho mes. 4802

CONSEJO DE ESTADO
Publica relación de los pleitos 

incoados ante dicho Tribunal 
durante el corriente mes co
rrespondientes á esta provin-
cía. . 4801

AUDIENCIA PROVINCIAL
Por medio de requisitoria cita, 

fiama y emplaza á Rafael 
Isern Serra (a) Poquet para 
que comparezca á fin de asis

tir á un juicio oral. , 4798

JUZGADOS
El de Palma saca á pública su

basta varios géneros y efectos 
pertenecientes al quebrado don 
Bartolomé Llofriu Crespí. , 

El mismo publica el fallo de una 
sentencia declarando confeso 
al demandado D. Carlos Ver- 
niére. .

El mismo cita á los que resulten 
ser acreedores del quebrado 
D. Juan Busquets Borrás. .

El mismo por medio de cédula 
requiere de los hermanos Amat 
y Badía se presente la doña 
Rosa á manifestar si acepta ó 
reputia la herencia de su ma
dre.

El de Mahón saca á pública su
basta varias fincas embarga
das á D. Juan Arbona y Quin
tana. ,

El de Inca id. id. otras id. pro
piedad de José Cjfre .

4790

4790

4790

4790

4791

♦7^

I bargada á D. Guillermo Puig 
Fullana. .

I 131 -J. vCin lij

de propiedad de Jos herederos
I de D.a Antonia Piña Pons. . 
I El mismo hace saber á los inte- 
I resados, que á instancia de don 

Mariano Molí Figuerola se ha
I promovido el juicio do testa

mentaria de su padre D. Juan 
Molí Roca. e

| El mismo por medio de cédula 
I emplaza á las personas que se 

consideren con derecho á unos 
censos que pesan sobre la finca 
denominada «Torre ó Viña d‘en 
Fonoy».

I El mismo por medio de id. hace 
un segundo llamamiento á los 
demandados D. Bartolomé Fe- 
rragut Mas y D. Juan Bautista 
Muntaner.

El de Inca hace saber se ha pre
sentado un escrito á nombre 
de María Juan Sansó solicitan
do unos censos que prestan va
rias fincas que relaciona. .

El de Manacor cita, llama y em
plaza á Miguel Cerda Rosselló

1 para que se presente en dicho 
Juzgado. .

El de Palma por medio de cédula 
cita á Francisca Matas Fiol pa
ra que comparezca dentro ter
cero día á prestar un declara
ción.

El mismo por medio de id. cita á 
D. Juan Busquets Borras para 
que comparezca en dicho Juz
gado.

El mismo por medio de id. cita 
por segunda vez al antedicho 
Busquets.

El mismo notifica á D.a Ana Ma
ría Torrens Llabres y otros lo 
recaído sobre la extinción y 
cancelación de un censo. . .

El mismo notifica á Catalina Coll 
Vives la syotencíia recaída en

4794

4794

4794

4794

4794

4796

4796

4796

4797

4797

4798

| los autos qüé se sigilen A nón)» 
I bre de D. Pedro Antonio ida- 

graner Jordá. .
I El mismo anuncia tercera subas

ta de varias fincas embaí ga-
I das á Sebastián Oliver 3a- 

ñellas.
El mismo notifica á los hermi nos 

Estades y Santandreu se le; ha 
tenido por aceptada la sustitu
ción de herederos hecha por 
su padre. ,

El de Mahon saca á subasta una 
finca y varios objetos embar
gados á Rafael Taltavull Tru- 

1 yol. ,
El de Palma hace saber á D. Ni

colás Brondo Bellet la liquida
ción practicada de la casa re
matada á favor de D. Gabriel 
Juan Ribas, ,

El mismo publica el fallo de una 
sentencia declarando extingui
dos los gravámenes hipoteca
rios constituidos á favor del 
honor Juan Salas Llabres y 
otros sobre varios predios. < 

El m-smo saca á publica subasta 
en quiebra varias fincas per
tenecientes á D. Miguel Pas
cual Palmer. .

El mismo id. id. varios objetos 
embargados á D. Ignacio Se- 
rra Miró. ,

El mismo por medio de cédula 
cita á varios individuos de ma
rinería para que comparezcan 
á declarar en causa sobre con
trabando. .

El mismo cita á D. Heriberto 
Granell para que comparezca 
á formar parte en un juicio. .

El mismo cita por segunda vez á 
D. Tomás Matheu Oramas pa-

4798

4798

El de Ibiza y San José anuncian 
hallarse vacante la plaza de 
Secretario suplente de dichos 
Juzgados. , 4798

JUECES INSTRUCTORES
El de la Comandancia de Mari

na de esta provincia cita, lla
ma y emplaza al individuo 
Antonio Vidal Martorell para 
que comparezca a responder á 
los cargos que le resultan en 
causa sobre tabaco de contra
bando. ,

El mismo id. id. id. al individuo
Antonio Veñy Ripoll para el 
antedicho objeto. .

El de la id. de Menorca id. id. id. 
al individuo Juan Pont Solive- 
llas para el id. id. .

El del regimiento caballería ca
zadores de Treviño llama, cita 
y emplaza al Voluntario deser
tor Francisco Arus Barbier 
procedente de la recluta del de
pósito de Ultramar para que 
se presente en dicho Juzgado 
de Instrucción. ,

El del regimiento infantería de 
la Habana id. id. id. al solda
do desertor Guillermo Abrinas 
Oliver.

4798

4798

4798

4790

4799

4799

4799

4800

ra que comparezca en dicho 
Juzgado. . 4800

El de Inca saca á publica subas
ta varias fincas embargadas á 
Margarita Ballestee Serra. .

El de Manacor id. id. una id. em- 
toa,L-paaa a o. Añares Nadal 
Bosch. .

El mismo cita, llama y emplaza 
á Bernardo Salieras Sitjar pa
ra que comparezca en dicho 
Juzgado. ,

El de Inca saca á pública subas
ta la porción de una finca per
teneciente á Carmen Mateu 
Boxadors.

El de Mahon id. id. dos fincas 
propias deD.a Francisca An- 
glada Tudurí. ,

El de Palma id. id. varias id. em
bargadas á Mateo Simonet Oli
ver.

El de Manacor id. id. otras id. 
embargadas á Jaime Barceló 
Barceló. .

El mismo por medio de cédula ci
ta al testigo Antonio Colomar 
Torres (a) Lloses para que 
comparezca á prestar una de
claración.

JUZGADOS MUNICIPALES
I El de la Catedral publica regis

tro de nacimientos y defuncio
nes ocurridos durante el mes 
de Septiembre próximo pasa
do.—4795, 4796 y

El mismo id. el fallo de una sen
tencia condenando á Margari
ta Frontera Serra al pago de 
cierta cantidad.

El mismo publica otro fallo con
denando á Jaime Guiscafré 
Palmer al pago de otra canti
dad.

El de Esporlas anuncia hallarse 
vacante la plaza de Secretario 
Suplente de dicho Juzgado. .

El de la Catedral cita á Antonio 
Jaume Picornell y otros para 
que comparezcan en dicho Juz
gado.

4792

4795

4796

4799

4800

COMANDANCIA DE MARINA

4800

4800

4801

4801

4801

4802

4802

4802

4799

4796

4796

4796

^07

de Mallorca
Hace un ruevo llamamiento para 

ser contratados por dos años 
á los primeros y segundos Ma

quinistas Navales. ,
Anuncia que el Departamento de 

Cartagena publica convocato
ria para cubrir veinte plazas 
de aprendices artilleros de mar.

Publica relación nominal filiada 
de los individuos que cumpli
rán 19 años en el próximo ve
nidero y debeu ser eliminados 
del sorteo de quintas para el 
reemplazo del Ejército. .

Id, id. de los que cumplen 20 
anos y también deben ser eli
minados del id. id.

Anuncia hallarse vacante la pla
za de práctico amarrador del 
puerto de Soller.

4796

4796

4799

4700

4800

COMANDANCIA DE MARINA 
de Mahón

Anuncia subasta para la cons
trucción de un edificio para de
pósito de algodón pólvora. .

Publica relación nominal filiada 
de los individuos que cumplan 
19 y 20 años en el próximo 
venidero y deben ser elimina
dos del sorteo de quintas para 
el reemplazo del Ejército

4794

4801

COMANDANCIA DE MARINA 
de Ibiza.

Publica relación nominal filiada 
de los individuos que cumpli
rán 19 años en el próximo ve
nidero y deben ser eliminados 
del sorteo de quintas para el 
reemplazo del Ejército. , 4793

AYUDANTIAS DE MARINA
El de la Comandancia de Marina 

de esta provincia cita, llama y 
emplaza al patrón y tripulan
tes del falucho de pesca Santa 
Catalina para que comparez
can en dicha Comandancia. , 4793

DEPARTAMENTO DE CARTAGENA 
Anuncia pública subasta para la 

construcción en Mahón de un 
edificio para depósito de algo
dón pólvora. .
eSajuenas de oposición para
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795

795

799

500

96

96

99

)O

X)

cubrid siete plazas de terceros 
maquinistas de la armada. . 48Ó1

ESCUADRON REGIONAL
Cazadores de Mallorca

Anuncia subasta de un caballo 
de desecho perteneciente á la 
sección de sementales. . 4790

COMISARIAS DE GUERRA
La de la plaza de Palma anun

cia se admitirán proposiciones 
con muestras de los artículos 
de inmediato consumo para el 
servicio de su Hospital. . 4795

La de la plaza de Mahón mani
fiesta lo mismo para el servi
cio ae su id. . 4800

La de la plaza de Palma maní» 
fiesta lo mismo para el servicio 
de sus Factorías. . 4801

FACTORIAS MILITARES
Lá de Utens lios de Mahón mani

fiesta se admitirán proposicio
nes para la adquisión de artí
culos de consumo para su ser
vicio. • 4798

La de Subsistencias manifiesta lo 
mismo. . • 4798

La de Utensilios de id publica 
nota de las compras verifica
das duraute la 2.a decena del 
dorriente mes. .4799

La de Subsistencias publica lo 
mismo. • 4699

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Anuncia la vacante de dos cate- 

dras en el Instituto de Mahón. 4797
Id. hallarse vacante una plaza 

de Ayudante en la Escuela Su
perior de Comercio de Barce
lona. • 4798

AGENTES EJECUTIVOS
El de la 1.a Zona del partido ju

dicial de Palma anuncia subas
ta de bienes pertenecientes á 
deudores de la Contribución Ur
bana. 4790, 4798 y . 4802

El del Ayuntamiento de Pollensa 
saca á subasta una finca de un 

deudor qüese halla en descu
bierto por el arrendamiento de 
arbitrios municipales. . 4799

RECAUDADORES DE CONTRIBUCIONES
Anuncian que el día 2 de No ziem- 

bre próximo quedará abierta 
la cobranza del 2.3 trimes
tre de las contribuciones del 
actual año económico. . 4802

SINDICATO DE RIEGOS
de la villa de Soller

Anuncia se halla expuesto al pú
blico el reparto de gastos de 
dicho Sindicato correspondien
te á los años 1896 y 97. . 4800

ADMINISTRACION DE CONSUMOS
en arrendamiento de Palma.

Anuncia que el reparto del im
puesto de consumos del extra
rradio se halla expuesto al pú
blico á efectos de reclamación. 4801

CAJA DE AHORROS
y monte de piedad de Baleares.

Anuncia subasta para enagenar 
las garantías de los préstamos 
que vencieron en Noviembre 
de 1896. . 4801

COMPAÑIA MALLORQUINA
de Omnibus

Anuncia subasta de las cocheras 
y otras dependencias pertene
cientes á dicha compañía.— 
4799 al . 4802

PRESIDENCIA
del Consejo de Misnistros 

Publica Reales decretos admi- 
liendo las dimisiones á los Mi
nistros de la Corona dimisio
narios y nombrando á los que 
han de sustituirles. . 4794

Id. otro id. admitiendo la dimi
sión al Gobernador civil de 
Baleares D. José María Ruiz 
de Liory, Barón de Alcahalí y 

hómbrando en su lugar á don 
Victoriano Guzman y Rodrí
guez. . 4797

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Publica. Reales decretos admi

tiendo la dimisión del cargo de 
Presidente del Consejo de Mi
nistros á D. Marcelo de Azcá- 
rraga y nombrando para sus
tituirle á D. Práxedes Mateo 
Sagasta. . 4794

MINISTERIO DE LA GUERRA

Publica R. O. C. prorrogando 
hasta el 30 del actual el plazo 
para la redención á metálico 
de los mozos del actual reem* 
plazo* . 4790

Id. otra id. disponiendo que los 
reclutas con licencia ilimitada 
queden incorporados á los Cuer
pos á que pertenecen el día 20 
del corriente mes. * 4791

Id. otra id. reconociendo los cré
ditos de abonarés de alcances 
y ajustes finales de la Denda de 
Cuba correspondientes al regi
miento infantería de Cortes.— 
4796 y . 4797

Id. R. D. nombrando Capitán 
General de las Islas Baleares á 
D. Rosendo Moiño Mendoza. . 4797

Id. R. O. C. llamando al servicio 
activo de las armas á los re
clutas del cupo de Ultramar, 
pertenecientes al reemplazo del 
presente año. . 4797

Id. otra id. dictando el procedi
miento que debe seguirse pa
ra la repatriación de los de
sertores y prófugos residentes 
en Francia. . 4798

Id. otra id. disponiendo que los 
reclutas que hayan promovido 
recurso de alzada en queja de 
resoluciones dictadas por las 
Comisiones mixtas podrán re
dimirse en el plazo de un mes 
contado desde el día que se les 
comunique la declaración de 
soldados sorteables. . 4802

MINISTERIO DE HACIENDA
| Convoca á oposiciones para el 

ingreso en el Cuerpo de Abo
gados del Estado y para diez
plazas de Aspirantes. . 4796

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Publica Reales órdenes declaran

do limpias las procedencias de 
Emuy (China) y Zeitomne 
( Turquía Asiática) y sucias las 
de Singapore. . 4797

Id. otra id. aclarando el espíritu 
del art. 129 de la ley de reclu
tamiento referente á honora
rios á los Médicos civiles de 
las Comisiones mixtas. . 4(98

Id. otras id. declarando sucias 
las procedencias de Jamaica, 
Yokoama y Galveston (Tejas, 
Estados Unidos). . 4798

Id. otra id. declarando limpias 
las procedencias de la Isla de 
Formosa y puertos de China, 
al Sur de Shanghay. . 4800

MINISTERIO DE FOMENTO
Publica R. O. concediendo en el 

inmediato curso de 1897-98 la 
gracia de matrícula oficial ex
traordinaria y examen antici
pado en la 2.a quincena del co
rriente mes. . 4790

Anuncia la vacaute de varias cá
tedras en las Universidades de
Granada y Sevilla. . 4795

Id. subasta para la adjudicación 
de las obras de variación de 
los kilómetros 2 y 3 de la ca
rreteril de Palma al puerto de
AndraitXt . 4801

Anuncia la vacante de una cáte
dra en el Instituto de Avila y 
otra, en la Escuela superior de 
Comercio de Barcelona. . 4802

Publica R. O. declarando que los 
Vocales y Secretarios de las 
Juntas de Instrucción pública, 
están incapacitados para ejer
cer el cargo de Habilitados de 
los Maestros. . 4802

MINISTERIO DE ULTRAMAR
Publica el R. D. y Ja Tarifa ge

neral aprobada para la co
rrespondencia que circule en 
las Islas de Cuba, Puerto-Rico 
y Filipinas. , 4802

PALMA,—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a .
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